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Lima,  
 

VISTO: el Expediente ETI2018-INT-0028375 y demás documentos adjuntos en 

un total de once (11) folios; 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU se aprobó el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, en cuyo 
artículo 191 se establece que la DRELM es el órgano desconcentrado del Ministerio de 
Educación, a través del Despacho Viceministerial de Gestión Institucional, responsable 
del servicio educativo y de los programas de atención integral en el ámbito de su 
jurisdicción, asi como de evaluar y supervisar a las UGEL de Lima Metropolitana, que 
constituyen instancias de gestión educativa descentralizadas de dicha Dirección 
Regional; asimismo, establece que la organización y funciones de este órgano se 
desarrollaran en sus respectivos documentos de gestión aprobados por Resolución 
Ministerial; 
 

Que, con Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, se aprobó el Manual de 
Operaciones de la DRELM, en adelante MOP de la DRELM, documento de gestión de 
carácter técnico normativo que establece su estructura orgánica y funciones, así como 
los principales procesos y productos que faciliten el cumplimiento de su objetivo y 
funciones, con el objetivo de aplicar y gestionar en Lima Metropolitana, la política 
educativa nacional emitida por el Ministerio de Educación, así como brindar 
acompañamiento y supervisar a las UGEL de Lima Metropolitana; 
 

Que, el artículo 7 del MOP de la DRELM, señala que el Director Regional es la 
máxima autoridad administrativa, y es responsable de brindar las disposiciones y 
conducir la adecuada implementación de la política educativa nacional en la 
jurisdicción de Lima Metropolitana, asi como su administración en el marco de la 
normatividad aplicable; 

 

 Que, el artículo 17 de la Ley de Organización y Funciones del Instituto Nacional 
de Estadística e Informática, aprobado por Decreto Legislativo N° 604, establece que 
las Oficinas Sectoriales de Estadística e Informática están encargadas de la 
producción y del servicio estadístico e informático de su sector; 
 

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 19-2011-PCM, se aprobó como 
actividad permanente la “Formulación y Evaluación del Plan Operativo Informático 
(POI) de las entidades de la Administración Pública”, asi como su Guía de elaboración; 
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 Que, de acuerdo a los literales a) y b) del numeral 4.2 de la referida Guía, la 
Dirección de Informática de las entidades públicas formulará, registrará y evaluará su 
respectivo POI; cuya aprobación es realizada por la máxima autoridad de la entidad; 
 

 Que, adicionalmente, el artículo 4 de la Referida Resolución Ministerial N° 19-
2011-PCM establece que cada año fiscal, las entidades deberán registrar en la página 
Web del Portal del Estado Peruano (WWW.peru.gob.pe/poi), el Plan Operativo 

Informático (POI) correspondiente; 
 

  

Que, con Informe N° 0077-2018-MINEDU-VMGI/DRELM-OPP-ETI, la Oficina 
de Planificación y Presupuesto, informa que el POI 2018 de la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolita, ha sido elaborado conforme a las disposiciones 
establecidas en la precitada guía, por lo que considera que su aprobación es 
necesaria; 
 

Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica y Oficina de Planificación y 
Presupuesto de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana; y, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 604, la Resolución Ministerial N° 
19-2011-PCM, el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación aprobado por Decreto Supremo N°001-2015-MINEDU y el Manual de 
Operación de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana aprobado por 
Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU; 
 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Plan Operativo Informático 2018 de la Dirección 
Regional de Educación de Lima Metropolitana – DRELM, el mismo que en calidad de 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 2°.- Disponer que el Equipo de Tecnología de la Información de la 

Oficina de Planificación y Presupuesto de la DRELM realice las acciones necesarias 
para el registro del documento aprobado en el artículo precedente, en la página Web 
del Portal del Estado Peruano. 

 

ARTÍCULO 3°.- Disponer que el Equipo de Tecnología de la Información 

proceda a la publicación de la presente Resolución en la página Web Institucional.  
 

Regístrese y Comuníquese, 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 
 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  
Directora Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
                             KSSMT/D.DRELM  

                             HCCPCH/J.OAJ  
                             JABA/OPP 

Código : 06071896
Clave   : A5DE
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